
        Fecha    14 de Octubre del 2009 Circular n.º 05-2009/2010                  

RECURSOS CONTRA ESTAS RESOLUCIONES SE PODRÁN INTERPONER RECURSOS ANTE EL COMITÉ 
DE APELACIÓN DE LA FEDERACIÓN VASCA DE BALONMANO, EN LA FORMA Y 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 60 DEL REGL. DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO, EN 
EL PLAZO DE DIEZ DIAS HÁBILES A CONTAR DESDE EL SIGUIENTE DE ESTA 
NOTIFICACIÓN, DE ACUERDO CON EL ART.61 DEL MISMO REGLAMENTO 

 
FEDERACION TERRITORIAL DE BALONMANO DE GUIPUZCOA 

 

  
1.-CAMBIOS DE HORARIOS O APLAZAMIENTOS .-  
 
1ª TERRITORIAL –  EIBARKO HARITZA E. K.E. – ALCORTA FORGING GROUP ELGOIBAR, día 17.10.2009 a las 13:00H. 

  
2.-Partido: ALCORTA FORGING GROUP ELGOIBAR – EGIA RELOJERIA MIKEL  (1ª Terri.).- Abrir 
información acerca de la alineación del Jugador del C.D. EGIA BALONMANO, D. Ekain LLANO, cuya 
licencia no consta en esta Federación como componente del equipo EGIA RELOJERIA MIKEL. 
Plazo para justificar hasta el 27.10.2009. 

3.-Partido: AIALA OSTALARITZA ESKOLA A ZKE – EGIA SERVI-CHAP  (Cad.Fem.).- Abrir 
información acerca de la alineación de TRES Jugadoras Infantiles por parte del EGIA SERVI-CHAP, sin 
que en esta Federación conste su autorización para ello. 

Plazo para presentar la información o justificación hasta el 27.10.2009. 

4.-Partido: C.D. B. LEIZARAN – WINBEL EHARIALDEA  (Juv.Fem.).- Recibida la justificación del 
WINBEL EHARIALDEA, se cierra el expediente abierto en Circular nº 4-2009/2010 punto nº 2, sin 
mayores consecuencias. 
5.-Partido: LA BACALADERA HONDARRIBIA – TOLOSA C.F.  (Cad.Masc.).- Amonestación al 
TOLOSA C.F. por propiciar el aplazamiento de este partido sin autorización previa de este Comité, Art. 
3.5.E del Reglamento General de Competiciones FGB. 

Este partido se jugará como fecha tope el 1.11.2009, para ello ambos clubes deberán ponerse de 
acuerdo y comunicarlo a esta Federación antes del día 27.10.2009. En el caso de que no hubiera 
acuerdo se jugará el día 1.11.2009. 
6.-ESCRITO DEL EREINTZA.- Autorizar a la Jugadora Dª Aitziber ALEMAN, para que juegue en el 
equipo EREINTZA AGUAPLAST. 

7.-Partido: PULPO K.E. – C.D. B. LEIZARAN  (Juv.Fem.).- Amonestación al C.D. B. LEIZARAN 
por no presentar las licencias Oficiales de los inscritos en Acta, Art. 2.1 y 2.6 del Reglamento General 

de Competiciones FGB. 

8.-COMUNICACIÓN DE RESULTADOS.- Apercibimiento al PULPO K.E. y a la FEDERACIÓN 
ALAVESA, por no comunicar los resultados en tiempo y forma, Art. 4.1 del Reglamento General de 

Competiciones FGB. 

9.-COMUNICACIÓN DE HORARIOS.- Amonestación al PULPO K.E., por no comunicar los horarios 
en tiempo y forma, Art. 3.5.C y 3.10 del Reglamento General de Competiciones FGB. 

10.-AUTORIZACIONES PARA JUGAR EN CATEGORÍA SUPERIOR.-  
 
Infantil para CADETE 
BERGARA K.E.  Unai ALBERDI, Gorka FERNANDEZ, Jon AZKARATE, Gorka SANTAMARIA. 
 
Cadete para JUVENIL 
EHARIALDEA  Eva GUZMAN, Zuriñe BARCENILLA. 
BERGARA K.E.  Aitzol LENISORO, Iñigo SAN JOSE. 
ZARAUTZ K.E. Maddi AGIRREZABAL, Intza Anahi ACOSTA, Ainhoa ALBIZURI, Nagore 

ALBIZU, Saioa IRURETAGOIENA, Amaia ARANBERRI, Jone ARREGI, Lore 
ZUMETA, Aroa JURADO, Oihana ARANBURU, Garazi OLAIZOLA, Amaia 
DEL HOYO, Maite AIZPURUA, Nora MUÑOZ, Leire LIZARTZA, Leire 
GOENAGA, Ane AROCENA. 

IRUNGO GAZTIAK Bruno HERNANDEZ. 
 
Juvenil para SENIOR 
HEGIALDE AUTO  Iñigo URIBETXEBERRIA, Josu DORRONSORO, Julen GIL, Josu ANTOLIN. 


